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1�1-!)!€ERTIFIGADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N� 1917 

ELIEZER NAHU L R TOLOZA, ,.::•:;L., de Admlolst,acióo v Flnm.,, eo món a lo ,oHcltado po, la Jefa Uoldad 
de Planificació� Gestión de la Oferta, División de Servicios y Prestaciones de la División de Servicios y Prestaciones en su
memorándum 193 de fecha 01/09/2022, por tanto se certifica que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adoles encia, dispone de los fondos necesarios para financiar los gastos correspondientes a la revisión del
convenio para su pago en régimen del Servicio según DS 19, pago UF, que se generarán en el convenio vigente y hasta su 
culminación del proyecto código 1120189 denominado:

RVA- RESIDENCIA DE VIDA FAMILIAR NATALES 

Dicho Proyecto será ejecutado por la Institución colaboradora acreditada:

FUNDACION NINO Y PATRIA 

Línea de Acción: 
Modelo de intervención: 
La ejecución del Proyecto será en la región de: 
En la comuna de: 
El número de población convenida es de: 
El Factor Zona será de: 
El Factor Condiciones de Vida Familiar CVF será de: 
El Factor de Cobertura es de: 
El Factor de Edad es de: 
El Factor Complejidad es de: 
El Factor Discapacidad es de: 
UF Fijo : 
UF Variable : 
Total Factores: 
Unidad Fomento UF 
Meses: 

R - CENTROS RESIDENCIALES 
RVA - RESIDENCIA DE VIDA FAMILIAR PARA ADOLESCENTES 
MAGALLANES 
PUERTO NATALES 

12 Plazas 
84% 
167% 
0% 
0% 
SO% 
20% 
30,537 
22,098 
52,640 

$30.997 
12 

La atención de las respectivas 12 plazas, por un período de atención de 12 meses, significan recursos mensuales por
$19.580.185, y recursos totales por un monto de $234.962.220.-

Cabe indicar que los recursos presupuestarios correspondiente a las atendones de 12 plazas, que será financiado con
cargo a la ley de presupuesto del año 2022 y el gasto presupuestario para los futuros períodos que permite la continuidad
del proyecto de acuerdo con los plazos establecidos en el convenio vigente, será financiado con cargo a la Ley de
Presupuesto del sector público que se consulte para los respectivos años.

Los gastos derivados de la citada asignación se financiarán con cargo al Programa 01, Subtítulo 24, Ítem CUIDADO
ALTERNATIVO del Presupuesto 2022 del Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

Fecha de emisión 8 de septiembre de 2022 






